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11097 ORDEN 111/00709/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
diciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Santiago Grande Apa
ricio, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante,, don San
tiago Grande Aparicio, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida poi el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 30 de noviembre de 1978 y de 28 de 
febrero de 1B79, se ha dictado sentencia con fecha 2 de diciem
bre de 1982, cuya parte dispositiva es -como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Santiago Grande Apa
ricio, representado por el Letrado señor Sans Sans, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de treinta de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho y de veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, des
de la fecha de su efectividad económica en el empleo de Sar
gento hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecien
tos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Adminis
tración al pago de las cantidades que resulten, sin expresa impo
sición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidado con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE".
Dios guarde a VV. EÉ. muchos años.
Madrid. 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11098 ORDEN 111/00710/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Lino Margareto Ma
teo, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Uno 
Margareto Mateo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendí 
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 25 de agosto y de 13 de diciembre de 1978, se 
ha dictado sentencia, con fecha 27 de octubre de 1982, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Lino Margareto Mateo, 
contra resoluciones del Ministerio de Deferea de veinticinco 
de agosto y de trece de diciembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recu
rrente el derecho que tiene a percibir el complemento de destiro 
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su antigüe
dad económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vi
gor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, conder-ando a la Administración al pago de las cantida
des que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción. al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Polítioa de Defensa y General 

Director de Mutilado^ de Guerra por la Patria.

11099 ORDEN 111/00711/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispoone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Milagros Hernández Mar
tínez, viuda de don Manuel Ruiz Hornillo, Sargento 
de Infantería y Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Srés.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, dü una, como demandante, doña 
Milagros Hernández Martínez, quien postula por sí misma, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 20 de noviembre de 1979 y de 18 de 
enero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurro contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel Ruiz Hornillo y 
seguido, por su fallecimiento, por su viuda doña Milagros Her
nández Martínez, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de veinte de noviembre de' mil novecientos setenta y nueve y 
de dieciocho de enero de mil novecientos ochenta, debemos de
clarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en cor¿ecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, desde la fecha de Su antigüedad económica 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cir«co/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten en este proceso, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confiero 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983 —P. D,, el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

11100 ORDEN 111/00726/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Martín Sáenz Castro- 
viejo, ex soldado de la antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Martín 
Sáenz Castroviejo, ex soldado de la antigua Aviación Militar, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de. Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 29 de abril de 1980 y 23 de abril de 1981, se ha dictado 
sentencia con fecha 28 de octubre de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativr interpuesto por don Martín Sáenz Castroviejo, contra 
resoluciones de. Ministerio de Defensa de veintinueve de abril 
de mil novecientos ochenta y veintitrés de abril de mil nove
cientos ochenta y uno, qué declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En i virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con-



fiere “1 artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios término la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de marzo dé 1983.—P. D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallaré?.
Excmo. -Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del 

Aire (JEMA'

11101 ORDEN 111/00727/1983, de 3 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Orlando José Ruiz 
Murilló y 31 más, funcionarios del INTA.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en únic instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre ...artes, de una, como demandante, don Orlando 
José Ruiz Murillo y 31 más, funcionarios de! INTA, quien postula 
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la Orden ministerial 3348/1977, y resolución del Ministe
rio da Defensa de 19 de agosto de 1978, se ha dictado sentencia 
con fecha 8 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto per el Procurador don Francisco Martínez Are
nas, en nombre y representación de don Orlando José Ruiz 
Murillo y demás personas que figuran en el encabezamiento de 
esta resolución, contra la Orden ministerial tres mil trescientos 
cuarenta y ocho de mil novecientos setenta y siete, de diez 
de noviembre contra la resolución del Ministerio de Defensa de 
diez de agoste de mil novecientos setenta y ocho, dictada en 
el expt diente administrativo a que se refieren estas actuaciones, 
actos los indiqados que declaramos conformes a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.3 de la Orden del Ministerio de Defensa 
númer 54/198", de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio* término- la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. ¿. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1983.—P. D.. el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del

Aire (JEMA)

11102 ORDEN 111/00728/1983, de 7 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de 
noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José López Prego, 
Auxiliar 2.º, Torpedos de la Armada.

Excmo. Sr.: r.n el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, i e una, como demandante, don José López Prego, 
Auxiliar 2.° Torpedos de la Armada, quien postula por sí mismo, 
y'de r 'ra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la reso
lución del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 28 de Junio 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 11 de noviembre 
de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Faj amos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución de 
la Sal de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y uno, dispo
niendo que por dicha Sala de Gobierno se efectúe nuevo señala
miento de pensión del recurrente don José López Prego, con 
el porcentaje del noventa por ciento que le será abonado con 
efectos de uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, sin 
hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando,, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
do diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1932, de 1* c : marzo, disponge que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E
Dios guardo * V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos d. Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

11103 ORDEN 111/00729/1983, de 7 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 

noviembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Gregorio Rubio, 
Sargento de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Gregorio 
Rubio, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 4 de abril de 1979 y 21 de octubre de 
1981, se ha dictado sentencia con fecha 15 de noviembre de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos en parte el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Gregorio Rubio, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de cuatro de abril de mil novecientos setenta y nueve y de 
veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta y uno, los que, 
anulamos por contrarios a derecho, en cuanto no fijan la pensión 
de retiro del recurrente en el noventa por ciento del deber 
regulador debiendo ser fijado en ese porcentaje por el órgano 
administrativo competente, con efecto desde el tino de abril 
de mil novecientos setenta y ocho, sin imposición de las costas 
causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, defintivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En cu virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y . en .uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio- término- la expresada sentencia.

Lo ¿e digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

11104 ORDEN 111/00730/1983, de 7 de marzo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Pedro Romera Mar
tínez, Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en únic'- instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Pedro Romera 
Mar'-'ncz, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, ’ Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Consejo 
Supremo de.Justicia Militar de 20 de mayo y 25 de noviembre 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 9 de noviembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Pedro Romera Martínez, contra las resoluciones de la 
Sala do Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
veinte de mayo y de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
ochenta y un-, los que anulamos por contrarios a derecho, 
en cuanto no fijan la pensión de retiro del recurrente en el 
noventa por ciento del haber regulador, debiendo ser fijado en 
e.a porcentaje por el órgano administrativo competente; sin 
i..iposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecidq en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27


